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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO VIII

ACTUACIONES N°: 512/22-A6

*H103084689618*
H103084689618

JUICIO: ARAGON HECTOR ULISES c/ PANICCIA FLAVIA ANALIA s/ COBRO DE PESOS.
EXPTE. 512/22-A6

    San Miguel de Tucumán, 10 de octubre de 2023

    1) Téngase presente la aceptación al cargo del perito médico VILLAFAÑE EDUARDO.

    2) Atento a la presentación efectuada, fíjase para el 15/11/2023 a las 8:30 hs para que se realice la
revisación al actor ARAGON HECTOR ULISES, DNI: 40.217.001, quién deberá comparecer provisto
de su documento de identidad y todos los antecedentes médicos que tenga en su poder en relación
a la litis (historia clínica, Rx, análisis) al consultorio médico ubicado en calle Lamadrid N° 484, Primer
Entrepiso, de esta Ciudad Capital. No deberá presentarse con fiebre, tos, sintomatología infecciosa
o respiratoria o si se encuentra comprendida dentro de las personas de riesgo. Notifíquese al actor
personalmente en el domicilio real, debiendo adjuntar la parte interesada la movilidad pertinente.

    3) Fíjase un plazo de QUINCE DÍAS a los fines que el profesional sorteado presente el informe
pericial, plazo este que comenzará a correr a partir del día siguiente al que se de cumplimiento con
el punto 2) del presente proveído.GPM.512/22-A6
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